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 Facultad  Origen normativo 
1 Otorgar, suspender y cancelar estímulos económicos para la realización de 

programas y proyectos de interés turístico.  

Arts. 7, 8 y 32 de la Ley 

N° 25.997 y sus 

modificatorias. 

2 Fijar aranceles de inspección correspondientes a la identificación de especies 

y control de certificados de origen para la importación, exportación y comercio 

interno de jurisdicción federal. 

Art. 59 Decreto N° 666/97 

Ley 22.421 

3 Ejercer las funciones del Presidente de la Comisión Nacional Asesora para la 
Conservación y Utilización Sostenible de la Diversidad Biológica y designar los 
restantes integrantes, bajo su dependencia. 

Art. 3 Decreto N° 1347/97 

Ley N° 24.375. 

4 Ejercer las funciones del Presidente de la Mesa Nacional de Monitoreo de 

Recursos Genéticos y disponer la invitación a incorporarse, en forma 

permanente o transitoria, a entidades oficiales y privadas no incluidas en el 

listado que menciona el artículo 13 de la Resolución Nº 410/2019. 

Arts. 13 Res. SGAyDS 

410/19 Ley 24.375 

5 Ejercer las funciones de Presidente de la Mesa Interministerial de Sustancias 

y Productos Químicos.  

Art. 3 Decreto N° 504/19 

6 Ejercer las funciones de Presidente del Gabinete Nacional al que refiere el 

Capítulo II de la Ley N° 27.520  

Capítulo II de la Ley N° 

27.520 
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